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La Juarreña.
La Infanta.
La Madrileña
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brero de 1857,—Nocedal.=Sr. Gober
nador de la provincia de......»

5G0
400
980

las exposiciones que la han dirigido va
rios Prelados, partí que se permitan las 
exequias de cuerpo presente, según la 
práctica religiosa sancionada por la Igle
sia desde los primeros siglos; oído el 
Consejo de Sanidad, conformándose con 
el parecer de las secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo Real, 
y de acuerdo con el Ministerio de Gra
cia y Justicia, se ha dignado S. M. man
dar que la Real orden de 20 de Setiem
bre de 1849, prohibiendo las exequias 
de cuerpo presente, solo tenga valor y

Debe abonar ca
da uno.

En la Gacela de Madrid núm. 1,505, 
se halla inserta la Real orden siguiente: 

: ♦ i11 i i /ai 
«Ministerio déla Gobernación del Rei

no.^Beneficencia y Sanidad.—Negocia
do 5.°=En(crada la Reina (Q. I). G.) de

que a continuación se expresa, se distribuye entre los expedientes

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta y Real familia 

continúan sin novedad en su importan
te salud.

efecto cuando haya epidemias declara
das por la Autoridad, y cuando los fa
cultativos, al dar el parle de la defun
ción, expresen que el cadáver no se en
cuentra en estallo de ser conducido á la 
Iglesia, para ijue se le recen de cuerpo 
presente las preces qué marca el Ritual 
Romano; cuya circunstancia no omiti
rán en ningún caso en que proceda, ba
jo su responsabilidad.=De Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos áños.=Madrid 15 de Fe-

Se suscribe á este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan, núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

dos
ella
1857 =José Oller.

Constante.
La Observadora.
La Milagrosa 
Esperanza. 
La Infanta.

Oltl'Him 
'•ti' uoi-i

Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 

Ampliación.

Clase de operaciones prac
ticadas.

■> ' oSnr.b i
Nombre de 

minas.

Cuija superior resolución he dispues
to se inserte en el Boletín oficial, para 
que llegue á noticia del público, esperan
do que los Sres. profesores de Medecina y 
Cirugía, asi como los Alcaldes de esta 
provincia clitñplirán y harán cumplir en 
la parle que respectivamente les corres
ponda, cuanto previene la preinserta Real 
orden. Burgos 4 de Marzo de XWST.—El 
Gobernador, José Oller.

Cuenta que presenta el Ingeniero Inspector que suscribe de los trabajos facultativos que há practicado en 
unión del Ingeniero 1D. Eduardo Jourdinier, en que hemos invertido ocho dias durante la segunda quincena de 
Febrero; cuya

Por un año. . . . 50
Por seis meses. . 50
Por tres id. . . , 17

rom i; ,imz< aq y 
Demarcación 

Idem. 
Idem. 
Idem.

A mi el Inspector.
Al Ingeniero Sr. de Joiirdinier
Por gastos de trasporte. . .

Como varios Alcaldes no ha
brán recibido para el 12 del 
actual la aprobación de las elec
ciones municipales, encargo á 
los que se hallen en este caso 
continúen asi ellos, como los 
respectivos Ayuntamientos, en 
el ejercicio de sus funciones 
hasta que se les .comunique 
dicha aprobación por este Go
bierno, sin que por ningún 
concepto los Concejales nue
vamente nombrados, interven
gan en la administración del 
pueblo mientras no estén pose- 
sionados de sus cargos. Esta ad- 
vertenda es ostensiva á aquellos 
Ayuntamientos que se supri
men conforme á la disposición 
12 de la circular inserta en el 
Boletín oficial núm. 148 del 
año último. Burgos 4 de Mar
zo de 1857—José Oller.

Por un año. - ....
Por seis meses. . 58 PARA FUERA DE LA CAPITAL.
Por tres id. ... 241

290
290
280
290
150
150
150
150
150
150

1940
---------------------- —---------------- -

Burgos 28 de Febrero de 1857 =Juan Manuel Aranzazu.

Cuya cuenta hé dispuesto se publique en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los interesa- 
y que su importe se satisfaga al referido Inspector de Minas sin perjuicio de las reclamaciones que contra 
pudieran hacer los interesados, para lo cual le señalo el término de treinta dias. Burgos 28 de Febrero de

Hago saber: que por D. Juan Manuel Aranzazu, Ingeniero Inspector de Minas de este Distrito, se me ha pa
sado la cuenta que dice:

INSPECCION DE MINAS DE BURGOS.

Juéves 5 de Marzo de 1857.

. . 1940

j' :r; oír- ■ . ,

Pueblos en que radican.
.

Interesados en las minas.

I? ~ I
S. Adrián de Juarros. Manuel Rodríguez de la Torre.

Idem. Valentín Ayllon.
Idem. Alejandro Antaüano.

Úrrez. Jorge Berrando,
Idem. Felipe Perez.
Idem. Prudencio Ranedo.
Idem. El mismo.
Idem. Luis Diaz Hoyuelos.

S. Adrián. Domingo Perez.
■ Valentín Ayllon.



[Gaceta núm. 1,511.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

No habiendo tenido efecto por falta 
de limitadores las dos subastas celebra
das en virtud de Real orden de 15 de 
Noviembre último, para contratar laconsr 
truccion de maletas, sacos y mochilas 
que se necesiten durante dos años en 
las Administraciones de Correos de la 
Península ó Islas adyacentes; de confor
midad con lo acordado por mi Consejo 
de Ministros, vengo en autorizar al de 
la Gobernación para que contrate el ex
presado servicio sin las formalidades de 
subasta pública, con arreglo á lo dis
puesto en la excepción 8." del art. 6.” 
de mi Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

Dado en Palacio á 18 de Febrero de 
1857.=Eslá rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.

Subsecretaría.—Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provine,ia de Badajoz y el Juez de 
primera instancia de Jerez de los Caba
lleros, de los cuales resulta: que siendo 
antigua costumbre, observada hasta ha
ce pocos años en el Valle de Mala no- 
ros y en la ciudad de Jerez de los Caba
lleros, que los labradores vecinos de es
tos puntos labren forzosa y sucesiva
mente la cuarta parle del término déos
la ciudad, pagando á los dueños de las 
dehesas ó terrenos roturados una parte 
proporcional de los frutos que se reco
lectaren, y habiéndose puesto de nuevo 
en observancia esta costumbre en el año 
de 1855, aunque limitándose tan solo á 
las dehesas voluntariamente cedidas por 
los dueños, el Ayuntamiento del citado 
Vallé hizo el repartimiento que se llama 
de giros entre los vecinos labradores:

Que habiendo tocado una suerte de 
seis fanesas de la dehesa denominada de 
las Boeyadas á Isidoro é Ildefonso Agq,- 
do, hijos de Catalina Méndez, comenza
ron á deslindar y rozar en labor, siendo 
interrumpidos en la posesión tranquila 
de esta por su convecino Bartolomé Ca
vatio, que, fundado en el bando del 
Ayuntamiento dictado para que los la
bradores á quienes no hubiese tocado 
suerte alguna en el repartimiento ocu
pasen desde luego fas que no estuviesen 
áun labradas por abandono ó incuria de, 
los que las paseian, ocupó una paule de 
la de Isidoro é Ildefonso Agudo hasta la 
que áun no habían llegado sus labores:

Que acudieron estos en queja al Ayun
tamiento; y, considerando esta corpora
ción no comprendida en el bando la por
ción de terreno de que se trataba, acor
dó, en 19 «le Setiembre de 1855, que 
abandonara Caballo las labores ue ha
bía emprendido, y este entonces acudió 
al Juez de primera instancia de Jerez de 
los Caballeros intentando un interdicto, 
que le fue admitido, recayendo auto á 
suTavor: . ib

Que el Gobernador de la provincia,

á instancia del Regidor primero, Alcalde, 
interino del Valle de Matamoros, persua
dido de que la Municipalidad de este pun
to habia obrado dentro del circulo de sus 
atribuciones, y teniendo presente lo pre
venido en la Real orden de 8 de Mayo 
de 1859, requirió de inhibición al Juez, 
y este funcionario se declaro competen
te, fundándose etl que su auto, léjos de 
combatir, apoyaba un acuerdo del Ayun
tamiento, cual era el bando de que se 
ha hetehe mención, y en que habia res
caldo ya en este asunto la sentencia de
finitiva á que alude el caso tercero, ar
ticulo 5.° del Real decreto de 4 de Ju- 
qlíq de 18.47:

Que, por último, insistiendo ambas 
Autoridades, despues de seguida la tra
mitación que las disposiciones vigentes 
establecen para esta clase de negocios, 
vino á resultar el presente conflicto:

Vistos los artículos 49 y 50 de la ley 
para el gobierno económico-político de 
las provincias, de 5 de Febrero de 1825, 
vigente cuando tuvieron lugar los suce 
sos que han motivado esta competencia 
según los que los Ayuntamientos deben 
cuidar de todo lo que se refiera al fo
mento de la agricultura, industria y co
mercio, y de las providencias que dic
tasen en estas materias deberá reclamar
se en lodo caso ante la Diputación pro
vincial:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1859, dictada á fin de que no se admitan 
interdiclos.de restitución y amparo con
tra las providencias que los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales acorda
ren dentro del circulo de sus (alribu- 
ciones:

Visto el párrafo tercero del art 5.” del 
leal decreto de 4 de Junio de 1847, se- I 

gun el que, los Gobernadores no pueden 
suscitar contienda de competencia en los 
ileitos fenecidos por sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada:

Considerando: l.° Que al tenor de lo 
dispuesto en el art. 49 de la ley citada, 
el Ayuntamiento del Valle de Matamo
ros procedió siempre dentro del círculo 
de sus atribuciones en todos los acuer
dos que resulta lomó en la cuestión de 
que se trata, sin exceptuar el que se re
fiere á que Cavallo dejase de cultivar las 
tierras que habían cabido en suerte á 
Isidoro é Ildefonso Agudo, puesto que 
propio es también de los Ayuntamientos 
interpretar sus disposiciones y hacer que 
se cumplan y ejecuten.

2." Que la interposición del interdic
to ante el Juez de Jerez de los Caballeros [ 
y su admisión, son actos de lodo punto 
improcedentes, según lo que previenen 
la ley y Real órden citadas; pues áun 
cuando se tratase tan solo de hacer guar
dar una disposición de la Municipalidad 
del Valle de Matamoros, no está cierta
mente cometido este encargo á la Auto
ridad judicial, y á parle de esto, su an. 
lo ataca directa y manifiestamente otro 
acuerdo lomado con posterioridad, con
tra el que recurrió (^avallo.

5.° Que el juicio sumarisimo á que 
da lugar el interdicto y el auto que re
caiga en su consecuencia no pueden con
siderarse como pleito y sentencia pasa
da en autoridad de cosa juzgada respec
tivamente para los efectos «leí párrafo 
tercero del art. también 5.° del Real 
decreto.

Oido el Consejo Real, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á 18 de Febrero de 
1857. = Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.»

De Real órden lo traslado á V. S. , 
con devolución del expedien|e y autos á 
que esta competencia se refiere, para su 
inteligencia y demas efectos.=D¡os guar
de á V. S, muchos años.=Madrld 19 de 
Febrero de 1857.=Nocedal.=Sr. Gober
nador de la provincia de Badajoz.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente:

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de la Córuña y el Juez de 
primera instancia de Carballo, de los 
cuales resulta: que en 12 de Febrero 
del año próximo pasado acudió Juan 
Cerdeira, con otros labradores y vecinos 
de la parroquia de S. Julián de Malpica, 
ante el expresado Juez, interponiendo 
un interdicto de manutención contra Jo
sé Pose Riobo en queja de que les habia 
perturbado en la posesión en que esta
ban de transitar con carro de bueyes y 
apacentar sus ganados en el monte que 
llaman Dos Carris sembrándolo de trigo 
y empezando á cerrarlo, y el Juez pro
cedió á recibir la información sumaria 
del hecho que le fué presentada:

Que entre tanto José Pose Riobo re
currió al Alcalde de Malpica, exponiendo 
que, con objeto de reunir grano para 
completar las rentas que tenia á su car
go, ha,bia roturado y sembrado una por- 
cioncila de monte gomuii, lindante con 
predio de su pertenencia, y trató de 
cerrarlo para conservar el fruto sembra
do, habiendo esto1 dado ocasión á un in
terdicto propuesto ante el Juez de pri
mera instancia del partido en el equivo
cado concepto de que interrumpía ser
vidumbres de tránsito y pasto.

Que considerando el Alcalde adminis
trativa la cuestión, ofició, como Presi
dente del Ayuntamiento, al Juez, para 
que con suspensión de todo procedi
miento le remitiese las actuaciones; y 
convocada desde luego la Corporación 
municipal, nombró esta una comisión 
de su seno á fin de que diese su dicta
men, previo el reconocimiento oportu
no, y acordó oir al mismo tiempo al Pe
dáneo y otros vecinos desinteresados, de

I probidad y conocimiento del terreno:
Que la comisión informó que la parle 

cultivada por Riobo, como de tres ferra
dos de sembradura, y próxima á una he
redad antigua del mismo, habia sido 
siempre considerada como baldío pedre
goso, intransitable y absolutamente inú
til, en tales términos que debia haberle 
costado grandes esfuerzos su desmonte; 
y que no habiendo perjudicado á servi
dumbres de ninguna especie, ni públicas 

| ni privadas, y ánles si mejorado el ex
presado terreno, se le debia dispensar, 
en virtud del art. 49 de la ley munici
pal, protección para que conservase el 
trigo que tenia sembrado; y por otra 
parle, el Pedáneo, con siete testigos más, 
labradores y vecinos del lugar de Vigo, 
de aquella parroquia, coincidieron uná
nimes en todos los extremos del anterior

diclámen, (¿acordando el Ayuntamiento 
elevar en tal estado el expediente al Go
bernador de la provincia:

Que el Juez manifestó al Alcalde que 
no estaba en sus atribuciones, como Pre
sidente del Ayuntamiento, requerirle de 
inhibición, y señaló para juicio verbal en 
el interdici o el dia 12 de Marzo; pero el 
Alcalde le ofició nuevamente, á nombre 
del Ayuntamiento, para que dejase sin 
efecto el auto en que esto habia resuel
to; y no recibiendo contestación, y pa
sado el negocio á informe del Síndico, 
propuso este que se declarase que Riobo 
podia aprovechar el fruto sembrado, 
franqueando luego el terreno, y que se 
debia hacer respetar esta providencia; 
acordándolo asi la Corporación munici
pal en 22 del mismo Marzo:

Que el Juez dispuso que se estuvie
se á lo mandado respecto á las comuni
caciones de la Autoridad municipal, se
ñalando nuevamente para el juicio el 29 
del expresado mes, y celebrado este, re
cayó en 51 siguiente auto de amparo:

Que reunido e.1 Ayuntamiento insis
tió en el requerimiento de inhibición, y 
por separado dió noticia al Gobernador 
del estado del asunto; y ademas, en vis
ta de una exposición de Riobo, acordó 
que se cumpliese su acuerdo de 22 de 
Marzo; pasándose al efecto órdenes al 
Pedáneo y celadores de la parroquia, y 
comunicándolo al Juez y al Gobernador:

Que el Juez, á excitación de Juan 
Cerdeira y consortes, mandó el 22 de 
Abril que se llevase á efecto lo resuelto 
en el interdicto; y habiendo recibido la 
última comunicación del Ayuntamiento 
y nueva excitación de Cerdeira, acordó 
en 25 y 25 del propio mes nuevas pro
videncias para hacer respetar y cumplir 
su proveído:

Que el Gobernador, en tal estado, y 
prévio informe de la Diputación en fun
ciones de Consejo provincial, requirió 
de inhibición al Juez en 28 de Abril, y 
osle oyó al Ponwlor fiscal y á Juan Cer
deira, y dió auto, sosteniendo su juris
dicción, en el concepto de que el nego
cio era de su competencia, y de que la 
sentencia dada en el interdicto estaba 
comprendida en el párrafo tercero de la 
disposición tercera de mi Real decreto 
de 4 de Junio de 1847; y que por últi
mo, el Gobernador, sin oir el Consejo 
provincial, sostuvo definitivamente este 
conflicto:

Visto el párrafo tercero de la disposi
ción tercera de mi Real decreto de 4 de 
Junio de 1847, que prohibe á los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) suscitar 
contienda de competencia en los pleitos 
fenecidos por sentencia pasada en autos 
ridad de cosa Juzgada:

Vista la disposición 9.a del mismo 
decreto, que establece que el requerido, 
despues de comunicar: el exhorto del Je
fe político al Ministerio fiscal por tres 
dias, y por igual término á cada uuá de 
las parles, celebrará vista con citación 
de estas y del propio Ministerio fiscal del 
articulo de competencia antes de pro
veer auto motivado sobre la misma:

Vista la disposición 15, que prescri
be al Jefe político que para insistir ó no 
en declararse competente oiga al Consejo 
provincial:

Considerando que si bien el Goberna
dor de la provincia de la Cortina, al di
rigir formalmente el requerimiento de

interdiclos.de


inhibición que habia sostenido sin facul- | 
tades el Ayuntamiento de Malpica, no ha 
contravenido, como supone el Juez de 
Garbullo, á la disposición tercera y pár
rafo tercero de mi Real decreto citado de 
1847, porque ni el juicio sumarisimo de 
posesión puede llamarse pleito y con
tención ordinaria y completa, ni con el 
proveído del Juez fenece el negocio, que
dando por el contrario su fondo expresa
mente á salvo, se han cometido otras in
fracciones del mismo decreto en sus dis
posiciones 9.a y 15.*, cuales son: no ce
lebrar el Juez vista del articulo de com- j 
petencia, y no oir previamente el Gober- ■ 
nador, para insistir en la contienda, 1 

al Cuerpo consultivo de la provincia.
Oido el Consejo Real, vengo en de

clarar mal formada esta competencia, y 
que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á 18 de Febrero de 
1857.=Está rubricado de la Real mano. 
=El Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.»

De Real orden lo digo á V. S., con de
volución del expediente á que se refiere 
esta competencia, para su inteligencia y 
demas efectos. Dios guarde á V, S. mu
chos años. Madrid 19 de Febrero de 1857, 
=Nocedal.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de la Coruña.

REAL ORDEN.

Correos.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que adopte V. I. las medidas mas 
enérgicas y eficaces, á fin de queso cum
plan con la mayor puntualidad las ter
minantes prevenciones que contienen los 
capitules 19, 20 y 21, titulo XII de la 
Ordenanza general de Correos, respectivas 
á la prohibición absoluta de que por me
dio de las expediciones para trasmitir la 
correspondencia pública se conduzca di
nero, alhajas y los demas efectos á que 
se refieren las citadas prescripciones; en 

la inteligencia de que deberá V. I. pro
ceder con el mayor rigor en conformidad 
á lo expresamente determinado en el re
ferido capitulo 20, separando inmediata
mente á los conductores que contravi
nieren, sin perjuicio de las demas penas 
á que se hicieren acreedores con arreglo 
á la Ordenanza del ramo y disposiciones 
subsiguientes.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su mas puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Febrero de 1857.=Nocedal.=Sr. Di
rector general de Correos.

ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Nombres de los llevadores.Su renta.Pueblos donde radican.Corporaciones á que pertenecieron.Fincas.

Partido de la Capital.

Partido de Castrogeriz.

Partido de Lema.

Partido de Roa.

Partido de Villarcayo.uhif

<?í . 75 reales.TurzoTierras. ófl
uiim

' RVíiliWfnlOI VilladiegoPartido de

de

710 reales.
2500 reales.

Fábrica de 
ídem de .

Varios vecinos.
Varios vecinos.
D. León Mahamud.

Capellanes de número. 
Fabrica de Santa Maria. 
Beneficio de ... .

Villagonzalo . . 
Las Celadas. . 
Barrio de Muñó

Zael...........................
Bilbiestre del Pinar.
Monlerrubio.. . .
Madrigalejo. . . .

Fábrica de . . .
Media ración de .
Monjas de Castrojeriz.
Fábrica de . . .
Beneficio de . . .
Fábrica de la parroquial de Sta. Jtiliana de

Fuentecen
Roa. . .

Tierras
Id.
Id.

Fincas
Id.
Id.
Id.

Tierras.
Id.

Iglesia de .
Cabildo de ,

; .11 ■
■;: lli >

Tierras.
Id.

Tierras.
Id.

12
24
16

8
56
34

. Pedro Cnevas.

. Sergio Ortega.

. Mariano Alonso.
, D. Santiago Gil.
. José González.
. D. Santiago Gil.
. D. Luis Marcos.
. Diego Caniego.

. . Santiago Rey.
José Barriuso

fanegas mediado. . 
fanegas 6 celemines id

Fábrica
Beneficio de

72
28

obr.Q 
ouruj

fanegas trigo . . . 
fanegas mediado, 
fanegas id. . . .. 
fanegas id. . . . 
fanegas 6 celemines id 
fanegas id. . . .

12
504 rs..............................................
20 fanegas 8 celemines comuña.
15 fanegas 6 celemines centeno.

. Villamedianilla. .

. Rastrillo Matajudios

. Villovela. .
Castrillo Matajudios 
Itero del Castillo
Villaldemiro. . . ,

,.i : .. ... oM >11- I‘J flfi
. . 2 fanegas mediado.

i ierras.
Id.

Id. y prado Beneficio de
Tierras. Fábrica de

fanegas 5 celemines mediado. . . Juan Yudego.
. . D. Rafael Martínez Pablo.

. . Lucas Ortega.

. Sotresgudo. . . <

. San Mamés de Abar.

Relación de las fincas rústicas y urbanas que están á cargo de esli Administración, que se sacan á pública subasta para su arrendamiento, cuyo acto ten
drá lugar el día 15 del corriente, en los pueblos donde, radican las fincas; sujetándose los Alcaldes de los mismos, ante quienes han de celebrarse a la 
Instrucción citada en la Real orden de 16 de Junio del año último, inserta en el Boletín oficial núm. 4 del día 8 de Enero de este año. Celebrándose 
doble subasta, en el mismo dia, y hora de las 12 de su mañana, ante el Sr. Gobernador de la provincia, de aquellos predios cuya renta sea de meyor 
euantia

.hriiJ -.ol fi!.'-

Beneíicio de

NOTA, Como la mayor parte de las rentas, se figuran en especies, y esté prevenido en el artículo 1." de la instrucción citada al principio que, el ar
riendo haya de hacerse en metálico, los Alcaldes ante quienes se ha de verificar la subasta, darán de valor al trigo 51 reales fanega, 17 á la cebada, 
24 á la comuña y 20 al centeno, y la cantidad que arroge será la que sirva de tipo para abrir la licitación á expresada subasta.

OTRA. Los Alcaldes con conocimeinto de las fincas, que han de subastar y que no lleva marcada renta, en su respectiva casilla podrán graduar la que 
deban ganar, procurando no lastimar los intereses de la Hacienda pública, antes bien el aumento de los mismos, pues en ello está interesado lodo fun
cionario público.

O I RA. El pliego de condiciones que ha de tenerse presente en las subastas, estará arreglado al que acompaña á la referida instrucción, uniéndolo y 
el edicto que habrá de fijarse, al expediente que ha de instruirse. Burgos 5 de Marzo de 1857.=.EI Administrador, Valentín Morquecho.



ANUNCIOS OFICIALES,

Universidad, literaria de Valladolid.

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública, con fecha 11 del cor
riente Febrero, me remite el siguiente 
anuncio.

Real Universidad de la Habana

Nos D. Antonio Zambrana, Abogado 
de la Real Audiencia Pretorial, individuo 
de mérito de la Real Sociedad económi
ca de amigos del país y Director general 
de la Corporation, Inspector de la Es
cuela General Preparatoria y de las es
peciales existentes, Curador de la Aca
demia de Nobles arles de S. Alejandro, 
Presidente Delegado de la Comisión pro
vincial de Instrucción primaria, indivi
duo de la Junta general de Caridad, de 
la Comisión, sobre el Establecimiento 
de pesas y medidas decimales, y de la 
de artes y oficios, Caballero de la Real 
urden Americana de Isabel la Católica, 
Catedrático Propietario de Procedimien
tos é Instituciones criminales, Rector de 
la Real Universidad literaria, etc. etc.

A todos los que hubieren obtenido el 
grado de Doctor en Jurisprudencia en 
las Universidades »del Reino, hacemos 
saber: que en esta de la Habana se halla 
vacante una plaza de Catedrádico Super
numerario de la expresada Facultad; ha
cemos saber igualmente, que aunque 
ninguna de ellas tenga dotación fija, su 
titulo habilita para optar á la propiedad 
v sustitución de las cátedras de número 
de la misma; y debiendo proveerse por 
S. M. la Reina nuestra Señora, previa 
oposición y á propuesta del Exorno. Se
ñor Venerable Real Protector de este 
Establecimiento. h< acordado el Claustro 
general en uso de las facultades que se 
le confieren por el Plan general de Ins
trucción pública de las Islas de Cuba y 
Puerto-Rico, y Reglamento de la Uni
versidad, convoca á lodos los aspirante8 
á la citada plaza, lijando el término im- 
prorogablc de seis meses, contados des
de el dia de hoy, par;; que los candida
tos puedan hacer constar los requisitos 
señalados en el arl. 144 del Plan y-pre
sentarnos las memorias de que habla el' 
145. cuyos artículos con otros del Re
glamento que se han estimado conducen
tes, trasladamos al pié del presente edic
to, que se fijará en esta Real Universi
dad y en las de la Península, y se publi
cará además en tres números consecuti
vos de los Diarios de la Capital y de los 
departamentos de Puerto-Rico. A cuyo 
fin, estando prevenido que se determine 
la cuestión sobre que haya de disertar 
caila cual de los opositores en su respec
tiva memoria, el Claustro general ha se
ñalado la siguiente:

¿Que motivos dieron lugar á estable
cer la colación?

¿En qué bienes, donaciones y gastos 
tiene aplicación?

¿A qué tiempo deberá atenderse para 
valorar las especies sugelas á ella?

Dado en esta Real Universidad litera
ria de la Habana, firmado- de nuestra 
mano, autorizado con el sello mayor del 
mismo Eslablecimientd y refrendado por 
su infrascrito Secretario á 15ale Diciem
bre de !856.=Licenciado Antonio Zam- 

brana.=Licenciado Laureano Fernandez 
de Cuevas, Secretario.

Artículos del Plan de Instrucción pú
blica de las Islas de Cuba y Puerto-Rico, 
sobre oposiciones.

144. Para ser admitido al concurso 
se exigirá de los aspirantes:

La calidad de Español ó haber obteni
do carta de naturaleza en estos Reinos.

El grado de Doctor en la respectiva 
facultad por cualquiera Universidad ó 
Colegio del Reino c

Un atestado de moralidad y buena 
conducta, dado por la autoridad munici
pal.

Ser mayor de 22 años.
No haber sido condenado á penas aflic

tivas ó infamantes, á menos que se hu
biese obtenido rehabilitación.

145. Los ejercicios consistirán:
1. ° En una disertación ó memoria 

(presentada sin nombre del autor, que 
constará en pliego separado y sellado) 
sobre el punto señalado por el Claustro 
general en los edictos de convocación

2. ° En un exámen público de dos 
horas á cada aspirante sobre su propia 
memoria, siempre que esta haya sido 
aprobada por los Jueces antes de abrir 
el pliego que debe contener el nombre 
del autor.

Las memorias que no merecieren la 
aprobación, permanecerán en la Secre
taría de la Universidad á disposición de 
las personas que las hubiesen presenta
do, á quienes se devolverán cerrados los 
pliegos respectivos cu queconsle el nom
bre del autor.

5,° En una explicación pública de 
media hora á lo menos sobre el punto 
que entre los de la ciencia ó facultad 
haya cabido en suerte al candidato una 
hora antes, durante cuyo tiempo perma
necerá incomunicado en la Biblioteca, 
donde se le suministrarán los libros y 
demas auxilios que necesite.

Concluido este ejercicio, le harán los 
demas opositores por tiempo que no baje 
de una hora ni esceda de tres las refle
xiones que se juzguen oportunas sobre 
la.materia que se haya tratado.

4 ° En un exámen público de á tres 
horas sobre la ciencia ó facultad en ge
neral y sobre la pedagogía ó método de 
enseñanza.

De los Catedráticos propietarios.

119. El sueldo de los Catedráticos 
será proporcional á los años de servicio 
según se consideren de éntrada, de as
censo ó de término.

120. Serán de entrada lodos los Ca
tedráticos que no lleven doce años de 
enseñanza, y gozarán el sueldo de mil 
pesos. - ' • <-V .

121. Se reputarán de ascenso los Ca- 
ledrálivos que llevan mas de doce años 
y menos de veinte de enseñanza, y dis
frutarán el sueldo de mi! quinicnlos pe
sos.

122. Los Catedráticos que lo hayan 
sido mas de veinte años, se considerarán 
de término y su sueldo será de dos mil 
pesos.

Artículos del Reglamento.

156. Concluido el término prefijado 
para la admisión de las memorias nom
brará el Cláuslro general los seis indivi

duos, de l,os cuales han de sacarse por 
suerte los tres Jueces, conforme al art. 
146 del Plan.

157. Dentro de un mes, deberán dar 
estos censuradas Ips memorias, con su 
informe motivado que se presentará al 
Cláuslro particular para su aprobación.

158. Obtenida esta, convocará el 
Rector á Cláuslro general para la aper
tura de los pliegos cerrados que acom
pañen á las memorias aprobadas, y co
nocidos que sean los autores, se les avi
sará si residiesén en la Isla, fijándoles él 
dia en qué han de empezar los ejercicios, 
que en ningún caso podrán diferirse mas 
de un mes.=És copia.=Licenciado Lau
reano Fernandez de Cuevas, Secretario.»

Lo que de orden de la Superioridad 
se publica en los Estrados de esta Uni
versidad y Bolelines de las provincias 
del Distrito á los efectos convenienies 
Valladolid 20 de Febrero de 1857.==EI 
Rector, Manuel de la Cuesta.

Juzgado de primera instancia de Briviesca.

Licenciado D. Gregorio Cañete, Juez de 
primera instancia de esta villa de Bri
viesca y. su partido.

Porel presente primer edicto cito, lla
mo y emplazo á Juana Santurde Padrones, 
natural de Poza, soltera, de diez y siete 
años de edad, estatura baja, regorda, ti
nosa y andrajosa, hija de Pedro y María, 
vecinos de aquella villa, para que en el 
término de nueve dias, comparezca en 
este Tribunal á prestar una declaración 
por mí, acordada en la causa criminal 
sobre robo de ropas á Manuel González, 
vecino de dicha villa de Poza. Dado en 
Briviesca á diez y nueve de,Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y siele.=.G/'c- 

.gorio .Cañete— Por su mandado, Valen
tín- Sacz.

Juzgado de primera instancia de Astudillo,

D Sebastian Martínez Obregon, Juez de 
primera instancia de Astudiilo y su 
partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Calisto Ramírez, natural de Buitrago, 
en la provincia de Soria, para que den
tro del término de treinta dias siguien
tes al en que se inserte el presente en 
la Gacela oficial, comparezca á desvane
cer los cargos que contra él resultan, en 
causa que se le sigue por hurlo de una 
manta á Mr. Samuel Yeldhans y á este, 
á fin de evacuar una declaración y mani
festar si quiere ó no mostrarse parle 
en la causa significada, apercibidos que 
de no verificar su comparecencia les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Astudillo á diez y ocho de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Sebastian Martínez Obregon. = Por su 
mandado, Manuel Manrique.

Alcaldía constitucional de Máznelo de 
Muñó.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no de Máznelo de .Muñó y sus anejos Pe- 
drosa de Muñó y Arenillas de Muñó, 
distantes un cuarto de legua; su dota

ción es de 456 fanegas de trigo mocho 
de buena calidad, cuatro carros de paja 
y casa para vivir, las fanegas serán re
caudadas por el Ayuntamiento en San 
Miguel de Setiembre y entregadas al fa
cultativo. Los aspirantes que deseen ob
tenerla presentarán sus solicitudes en 
el término de un mes contado desde que 
se publique en el Boletín oficial de esta 
provincia, en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento. Máznelo de Muñó y Mar
zo 5 de 1857. =E1 Alcalde, Angel Ca
ballero.;

ANUNCIOS PARTICULARES.

Anuncio á los Señores curas párrocos de 
esta Diócesis y provincia.

Don Angel Aparicio, Procurador del 
Tribunal Eclesiástico y del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad de Bur
gos, vista la circular del Sr. Ordenador 
General de pagos del clero, inserta en el 
Boletín de la, provincia del 19 de Febre
ro último, núm. 20, por la que se dis
pone la forma de proceder á la liquida
ción de los atrasos hasta fin de 1851, 
que por sús haberes se adeudan al clero, 
siendo una de ellas la de jue verificada 
y publicada la liquidación individual con
curran los interesados por si, ó por per
sona que les represente á la oficina de la 
Ordenación en Madrid, á prestar su con
formidad, ó hacerlas observaciones que 
estimen justas, el anunciante de acuerdo 
con su hermano político D. Juan Mendo
za, vecino de Madrid, establece una agen
cia, para encargarse de las liquidaciones 
del clero de esta Diócesis y provincia 
baio las bases siguientes:

1. “ La agencia se compromete á prac
ticar cuantas diligencias sean necesarias 

.en. la Ordenación general de pagos y su 
departamento de liquidación de atrasos, 
hasta Conseguir las liquidaciones y su 
publicación en el Boletín oficial.

2. a Publicadas las liquidaciones con
currirá á la Ordenación en virtud de la 
autorización que para este efecto ha de 
recibir de los interesados, y que en su 
tiempo se dirá la forma en que haya de 
darse, á prestar su conformivjad, ó hacer 
las observaciones que acerca de ella pue
dan ocurrir.

5." Recogerá de quien corresponda 
los títulos que en equivalencia haya de 
dar el Gobierno en pago de los haberes 
atrasados y los entregará á cada intere
sado.

4.a El premio que señala la agencia 
es el medio por 400 del valor nominal 
que tengan los títulos, y en ningún caso 
le recibirá hasta el acto de entregarse 
aquellos, y garantiza con sus bienes la 
responsabilidad de los intereses que se 
la confien.

Los Señores curas que gusten sus
cribirse á esta agencia se servirán par
ticipárselo dirigiendo su correspondien- 
cia con el nombre del anunciante á esta 
ciudad, calle de San Juan, núm. 61. 
Burgos 5 de Marzo de ittol—Angel Apa
ricio.

Imp, de Gutiérrez é hijos.


